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Un estudio realizado por un grupo de ONG de cinco provincias argentinas reveló que solamente el 16% de los jueces que integran los tribunales superiores de todo el país, son mujeres. Las cifras se revierten en los juzgados de familia, donde el género femenino es mayoría.

( 2 de noviembre de 2006).- Sólo 19 de 116 jueces de las cortes o superiores tribunales de justicia del país son mujeres, es decir, apenas el 16 % del total de las vocalías. Los datos surgen de un estudio realizado sobre los altos tribunales de las 23 provincias argentinas, en el marco del Proyecto Transparencia y Democracia.

De acuerdo con el estudio, en 9 distritos no hay ninguna mujer que integre los máximos tribunales de justicia. Ellos son Chubut, Río Negro, Neuquén, San Luis, San Juan, La Rioja , Tucumán, Corrientes y Santiago del Estero. Por otro lado las cortes con mayor proporción de mujeres, son las de Tierra del Fuego (una de dos miembros), Córdoba (tres de siete) y Salta (dos de cuatro).

EL informe también señala que al analizar los demás estamentos del Poder Judicial, los números se replican: por ejemplo, tanto en los tribunales de primera instancia como en las cámaras de apelaciones el número de juezas alcanza el 28%. 

“Por citar cifras concretas en el caso de la provincia de Tucumán – asevera Patricio Rovira, miembro de ANDHES y coordinador del proyecto en esa provincia - en la Cámara en lo Contencioso Administrativo la cantidad de varones en los cargos altos es de 6 contra 1, en los juzgados de instrucción penal hay 5 varones y sólo 2 son mujeres, y en la Cámara de Apelaciones Penales las cifras son bastante dispares porque hay 21 funcionarios varones y 6 mujeres”. 

Uno de las observaciones destacables del estudio, es que tanto en la Justicia como en otros ámbitos, las mujeres ocupan más lugares en roles que socialmente les son asignados a ellas. Es el caso de los juzgados de familia o de menores: en Tucumán, la proporción es evidente, son 7 contra 5. 

“En el Poder Judicial la cuestión de género históricamente se pensó como una distribución de los cargos por sexo, cuando en realidad se debe reflexionar que hay una necesidad imperiosa de respetar los cupos y de sensibilizar, tanto a hombres como a mujeres, de esta necesidad” opinó Rovira.

“Si bien los datos no tienen relación alguna con el contenido de los fallos, revela, al menos, una situación que perdura desde los comienzos de la organización institucional del Estado, esto es, un desplazamiento o una ausencia de las mujeres de las máximas instancias de decisión, en este caso, en las cortes de justicia” explican los referentes de las ONG encargadas del estudio.

El informe intenta determinar cuál es el papel o rol que se les asigna a las mujeres en los poderes judiciales provinciales, y también verificar qué dicen las leyes de cada distrito al respecto.

Según lo observado, ninguna de las provincias reglamenta la inclusión o participación de las mujeres en los cargos de juez, ya sea, a través de la imposición de cupos u otras normativas específicas. El único caso concreto es el de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que introduce la perspectiva de género, al prohibir que todos sus miembros sean del mismo sexo, dando cumplimiento de este modo a lo dispuesto por el Decreto 222 y 588 del Poder Ejecutivo Nacional que establecen la autolimitación del Poder Ejecutivo en la selección de los postulantes para integrar el Poder Judicial de la Nación tanto de la Corte Suprema como de los demás tribunales inferiores.

El artículo 3º del decreto 222/03 establece que, al momento de la consideración de cada propuesta, se tenga presente, en la medida de lo posible, la composición general de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para posibilitar que la inclusión de nuevos miembros permita reflejar las diversidades de género, especialidad y procedencia regional en el marco del ideal de representación de un país federal.

“Desde las organizaciones que trabajamos en este proyecto consideramos que esos decretos nacionales contribuyeron a la transparencia y democratización del Poder Judicial Federal en diversos aspectos, sobre todo en materia de género, la participación ciudadana en el proceso de selección, ya sea impugnando un candidato o apoyándolo, la publicidad de los antecedentes de los postulantes, entre otras cosas” señaló Rovira y agregó que “el objetivo de la investigación es promover la aplicación de esos principios que quedaron plasmados a nivel nacional en todos los distritos provinciales, y de ese modo, contribuir a la reforma, transparencia y democratización de los poderes judiciales provinciales”. 

Las organizaciones que trabajaron en este proyecto son: Participación Ciudadana (Tierra del Fuego); PRADE (Santiago del Estero); ANDHES (Tucumán y Jujuy); Reforma de la Justicia y Convocatoria Neuquina (Neuquén) y Fundación Alternativa Popular (Río Negro).
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SANCIONAN FACULTADES A FAVOR DE MUJERES

No la discriminarás 
El Senado nacional aprobó por abrumadora mayoría un protocolo…
 

14 de noviembre del 2006 

… facultativo que crea herramientas jurídicas para eliminar toda forma de discriminación contra la mujer, de acuerdo con los derechos consagrados en la convención de Naciones Unidas de 1989. 

La norma que complementa la convención de Naciones Unidas contra la discriminación a la mujer (CEDAW) a la que Argentinas adhirió en 1990 deberá ser tratada ahora por la Cámara de Diputados para su sanción definitiva. 

El proyecto -aprobado por 32 a 12- fue defendido en el recinto por legisladores de todas las bancadas vinculadas a organizaciones de derechos humanos y femenistas, en tanto fue cuestionado por los más conservadores. 

Entre los 12 votos negativos se cuentan los de los justicialistas jujeños Guillermo Jenefes y Liliana Feldner, así como el del sanjuanino César Gioja y el del salteño Ricardo Gómez Diez. 

El texto que consagra centralmente los derechos de la mujer fue severamente cuestionado por sectores vinculados a la Iglesia, porque interpretaron que el artículo 12 "abre la puerta al aborto". 

Ese artículo del proyecto aprobado hoy sostiene que los 82 estados parte de la Convención "adoptarán las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica, inclusive las que se refieren a la planificación de la familia". 

El debate en el recinto fue acaparado por las senadoras, ya que de la veintena de oradores que intervinieron sólo tres fueron hombres. 

Para las senadoras de todas las bancadas que defendieron el "protocolo facultativo", simplemente se trata de una norma que garantiza la igualdad de oportunidades para el género femenino. 

El proyecto fue defendido incluso por legisladoras que se declararon antiabortistas, ya que según esas legisladoras, el "derecho de vida está garantizado desde la concepción" y la norma aprobada hoy no innova en ese aspecto. 

En rigor, el "protocolo facultativo" es un instrumento jurídico que tiende a garantizar el ejercicio efectivo de los plenos derechos de las mujeres, consagrados en la Convención de Naciones Unidas denominada EDAW. 

La única voz femenina que anticipó su voto negativo al proyecto fue la de la senadora puntana Liliana Negre de Alonso, quién no hizo especial hincapié en el artículo 12, sino que pidió modificar el 10. 

La Convención del CEDAW tiene una larga historia parlamentaria, ya que fue convalidada por el Congreso Nacional en 1985 y elevada a rango constitucional durante la reforma constitucional de 1994. 

Sin embargo, en medio de las presiones de sectores conservadores, el Parlamento demoró hasta hoy el tratamiento de la norma que define herramientas procesales para hacer efectivo el goce de los derechos de la mujer. 

Un proyecto de protocolo facultativo fue enviado al Congreso en 2001 por el presidente Fernando de la Rúa, pero pese a tener dictamen favorable de las comisiones específicas, durmió hasta hoy el sueño de los justos. 

En madio de tironeos, el ex presidente Eduardo Duhalde pidió sin éxito en dos oportunidades que el proyecto fuera retirado del Congreso. En cambio, el actual presidente, Néstor Kirchner, venía pidiendo su tratamiento desde 2004. 

Con la sanción de este protocolo facultativo, los estados parte de la Convención ponen por ejemplo al alcance de las mujeres, la posibilidad de recurrir internacionalmente para garantizar su derecho a no sufrir discriminación cuando los recursos nacionales no sean efectivos. 

La norma también establece un mecanismo que permite al comité de la CEDAW investigar situaciones que parezcan revelar violaciones graves o sistemáticas de los derechos de las mujeres. 


Subvencionarán a madre indigente y desocupada con hijos discapacitados 
Por orden de la Justicia, una mujer de nacionalidad boliviana recibirá programas nutricionales, medicinales y habitacionales para ella y sus ochos hijos. Además percibirá un subsidio mensual por $1.500. 

La Justicia ordenó a los Ministerios de Salud y de Desarrollo Social que incluyeran en los próximos diez días a una madre desocupada y a sus ocho hijos, cuatro de ellos discapacitados, en sus programas nutricionales, habitacionales y, además, que les proporcionen pensiones graciables. 

La decisión del juez civil y comercial federal Luis María Márquez benefició a la ciudadana boliviana Aleja Guanca Flores, quien planteó un amparo contra el Estado en reclamo de un audífono para su hija Juliana, que padece "hipoacusia bilateral profunda". 

En ese mismo petitorio, la mujer solicitaba que se la sumara junto a sus hijos en un plan social "de manera inmediata", ya que no podía afrontar la alimentación de la familia por encontrarse desocupada. 

Del informe socio-ambiental ordenado por el magistrado se desprende que cuatro de los niños se encuentran internados en un hogar de menores "como consecuencia de una exclusión del hogar del ex marido" de Flores, y que continúan allí "no ya por problemas de violencia y/o maltrato sino debido a las carencias económicas de la familia". 

Márquez explicó que la Comisión de Asentamientos Humanos sostiene el concepto de "vivienda adecuada", como el lugar en el que el individuo puede aislarse, espaciosa, segura, iluminada y ventilada, mientras "de la prueba surge que la amparista (Flores) vive en una `casillaï precaria de una superficie de 8 x 6 metros, construida sobre pisos de tierra, con paredes de machimbre y techo de chapa de cartón y zinc". 

Tras reseñar las carencias educativas y alimentarias que sufren la madre y sus hijos, el juez subrayó que los niños son un grupo vulnerable que necesita una protección especial, tal como lo consagra la Convención que defiende sus derechos. 

Márquez afirmó que en este caso los hijos de Flores están siendo privados de su derecho a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado, a alimentarse, y a no ser separados de sus padres, y recalcó que es deber del Estado remover los obstáculos que impidan la igualdad entre los ciudadanos. 

Como consecuencia, el magistrado ordenó incluir a los cuatro hijos discapacitados de la amparista como beneficiarios de una pensión que supone un "mínimo ingreso" y "asistencia médico-asistencial". 

El juez dispuso también integrar a los que fueran menores de 14 años en el Programa de Nutrición y Alimentación Nacional, y sumar a todos al Programa de Emergencia Habitacional, "para que los niños crezcan en compañía y bajo la guarda de su madre". 

El Estado deberá, además, "brindar cobertura del 100 por ciento respecto de toda la medicación que requiera tanto la amparista como sus hijos, contra la sola presentación de receta expedida por un hospital público". 

Flores, por último, deberá seguir siendo beneficiada con un subsidio mensual de 1.500 pesos "de manera continua y actualizándose según la normativa aplicable" 
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Mueren dos mujeres palestinas en enfrentamiento en mezquita Gaza
 

12 de noviembre del 2006

Dos mujeres palestinas que actuaron como escudos humanos entre los soldados israelíes y palestinos armados murieron el viernes en una mezquita de Gaza, antes de que 60 hombres lograran escapar.
Los dramáticos eventos ocurrieron en el tercer día de una incursión israelí en la ciudad de Beit Hanoun, en la mayor operación realizada en la Franja de Gaza en meses, diseñada para detener a militantes que arrojan cohetes caseros hacia Israel.
Los hombres armados se escondieron en la mezquita al-Nasir el jueves por la noche. El viernes, unas 50 mujeres palestinas, todas ellas cubiertas con velos, marcharon hacia el lugar en masa para actuar como un escudo humano frente a las tropas israelíes.
Las fuerzas israelíes abrieron fuego hacia la mezquita y causaron la muerte de dos mujeres. Otras seis resultaron heridas.
El Ejército israelí dijo que había disparado a los palestinos armados, pero agregó que estaba investigando si había atentado contra las mujeres.
En el tumulto, los hombres armados huyeron de la mezquita y Hamas, el grupo militante islámico que lidera el gobierno palestino, dijo que también había logrado escapar de Beit Hanoun, que está casi totalmente rodeado por soldados israelíes.
El Ejército israelí confirmó que los hombres habían escapado.
Poco después de su huida, el techo de la mezquita, una de las más antiguas de Gaza según los habitantes del lugar, colapsó, dijeron testigos y fuentes del Ejército israelí. El minarete estaba en pie, pero la mayor parte del edificio se había reducido a escombros.
El Ejército israelí, que más temprano demolió una pared del complejo de la mezquita y lanzó granadas de estruendo y gases lacrimógenos en su interior para tratar de forzar a los hombres armados a rendirse, dijo que el colapso se debió a los disparos y el daño causado durante la toma de 12 horas.
En otro incidente, un ataque aéreo israelí mató a cuatro militantes de Hamas mientras viajaban en un vehículo por el norte de Gaza, una pequeña porción costera de tierra que alberga a 1,4 millones de palestinos.
Con el último ataque, al menos 22 palestinos murieron, más de la mitad de ellos militantes, desde que los soldados estadounidenses ingresaron el miércoles en Beit Hanoun. Un soldado israelí falleció en la operación.
La ofensiva, en parte para tratar de detener los ataques con cohetes de los militantes hacia Israel, ha debilitado aún más cualquier posibilidad de mantener conversaciones de paz, ya mínimas desde que Hamas ganó las elecciones.
Hamas aboga oficialmente por la destrucción de Israel.
A pesar de la ofensiva, militantes en otras zonas de Gaza lanzaron el jueves seis misiles de fabricación casera hacia la ciudad israelí de Sderot, hiriendo al menos a dos personas, dijeron autoridades médicas.
En otros hechos de violencia, soldados israelíes mataron a un militante palestino en Cisjordania e hirieron de gravedad a su hermano de 15 años, dijeron fuentes militantes palestinas.
El ataque en Gaza es uno de los mayores en los territorios palestinos desde que Israel lanzó una ofensiva para tratar de forzar la liberación de un soldado israelí secuestrado por militantes en junio en una incursión transfronteriza, así como para detener el lanzamiento de cohetes.
Más de 280 palestinos murieron en la ofensiva de cuatro meses, la mitad de ellos civiles. Tres soldados israelíes fallecieron en el mismo período. 
 
FUENTE: Viernes 3 de Noviembre, 2006 7:16 GMT BEIT HANOUN, Gaza (Reuters) 
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Un estudio global sobre conductas sexuales derrumba varios mitos 

12 de noviembre del 2006

Fue publicado por la prestigiosa revista de medicina The Lancet. Entre otras cosas, afirma que las enfermedades de transmisión sexual están más vinculadas con la pobreza que con la promiscuidad, que los casados tienen más relaciones y que no es cierto que cada vez se pierda la virginidad a una edad más temprana.

Las enfermedades de transmisión sexual están mucho más vinculadas a la pobreza que a la promiscuidad. Las mayor parte de las personas se casa, y los casados tienen en realidad más relaciones sexuales que los solteros. Y es mentira que los jóvenes pierdan su virginidad cada vez a una edad más temprana. 

Así, al menos, lo asegura el primer estudio global sobre conductas sexuales, publicado hoy por la prestigiosa revista médica The Lancet. El estudio, que analiza datos de 59 países, es el segundo informe de un total de seis que presenta ese medio sobre salud reproductiva y sexual. 

Aunque derrumba varios prejuicios, confirma que el comportamiento con respecto al sexo es muy distinto en las diferentes regiones y señala que si bien no hay "tendencias universales", sí se observa que avanza la edad en la que las personas se casan y, consecuentemente, aumenta el sexo prematrimonial, sobre todo en los países desarrollados y más entre los hombres que entre las mujeres. 

"La monogamia es el patrón predominante en todo el globo, pero tener dos o más compañeros sexuales se volvió más común el año pasado entre los hombres que entre las mujeres" y, también, en los países industrializados que en las naciones en vías de desarrollo, en los que, pese a los avances, también es menor el uso de profilácticos. 

Entre los mitos derribados que más asombraron a los investigadores se encuentra el de la supuesta promiscuidad en Africa y su correlato en los altos índices de sida. Lejos de confirmarlo, los datos desmienten que exista esa promiscuidad: por ejemplo, apenas un tercio de las solteras de ese continente tuvieron actividad sexual reciente, frente a tres cuartas partes que sí tuvieron relaciones en los países desarrollados. 

El informe deja al descubierto que los "factores económicos y sociales –como la educación y la pobreza- son determinantes" en la incidencia del HIV y las enfermedades de transmisión sexual. Por eso, sostiene, a pesar de que la conducta de los individuos y parejas es central para la salud, los mayores esfuerzos deberían dirigirse al "contexto social". 

El primero de los seis informes se focaliza en la importancia de atender la salud sexual y reproductiva. Según los datos analizados, el sexo inseguro es la segunda causa de muerte e incapacidad en los países más pobres y la novena en los países desarrollados. Y golpea más fuerte a las mujeres y los adolescentes. 

Entre otros aspectos, el estudio señala que, cada año, hay más de "120 millones de parejas que no encuentran medios anticonceptivos, 80 millones de mujeres que tienen embarazos no deseados (de los que 45 millones terminan en abortos), más de medio millón de mujeres que mueren por complicaciones vinculadas al embarazo, nacimiento y posparto y 340 millones de personas que enferman de gonorrea, sífilis" y otras infecciones. 
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Provincia
Total
Hombres
Mujeres
% mujeres
Buenos Aires
      8
      7
      1
            12,5
 

Catamarca
      3
      2
      1
            33
Chaco
      4
      3
      1
            25
Chubut
      6
      6
      0
              0
Córdoba
      7
      4
      3
            42,9
Corrientes
      5
      5
      0
             0
Entre Ríos
      8
      6
      2
            25
Formosa
      5
      4
      1
            20
Jujuy
      4
      3
      1
            25
La Pampa
      5
      4
      1
            20
La Rioja
      3
      3
      0
             0
Mendoza
      9
      8
      1
            11,1
Misiones 
      8
      6
      2
            25
Neuquén
      5
      5
      0
              0
Río Negro
      3
      3
      0
              0
Salta
      4
      2
      2
            50
San Juan
      4
      4
      0
              0
San Luis 
      4
      4
      0
              0
Santa Cruz
      3
      2
      1
            33,3
Santa Fe
      6
      5
      1
            16,7
Santiago del Estero
      5
      5
      0
               0
 

Tierra del Fuego
      2
      1
      1
             50
 

Tucumán
      5
      5 
      0
               0
TOTAL
    116
     97
     19
             16
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Inauguraron en Puerto San Martín un barrio construido sólo por mujeres 

9 de noviembre del 2006

El plan de ayuda mutua fue impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social para atender casos urgentes.

Diez familias de esta ciudad cumplieron el sueño de tener su vivienda propia después de que les adjudicaran las unidades que se construyeron en el marco del Programa Nacional de Autoconstrucción y Ayuda Mutua que impulsa el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. La noticia no implicaría mayor relevancia si no fuera por la particularidad de que fueron mujeres quienes trabajaron como albañiles durante todo el proceso de construcción. Las gestiones para concretar este plan comenzaron en los primeros meses de 2005 y la Secretaría de Desarrollo Social del municipio fue la encargada de reunir a las jefas de familias que daban con el perfil que se solicitaba desde el gobierno nacional y que serían al final del camino, las nuevas propietarias. 

El criterio que la secretaría local utilizó para la selección de las beneficiarias fue privilegiar los casos sociales más severos y que a su vez podían cumplir con la construcción hasta el final. Fue así como resultaron seleccionadas las familias, Ianelli, Zabala, Boloneci y Arrieta y las señoras, Norma Olivares, Roxana Leguizamón, Norma Montenegro, Noelia Farias, Zulma Alem y Sandra Silva. 

Lo particular y notorio del programa fue ver cómo en abril del año pasado este grupo de mujeres junto a otros familiares comenzaron con la apertura de los cimientos y luego con el llenado de las bases, de lo que hoy es un complejo de diez viviendas con todas las comodidades para habitarlas. 

Las nuevas viviendas, ubicadas en la intersección de las calles Iguazú y Rosario, tienen alrededor de setenta metros cuadrados cubiertos, poseen dos habitaciones, cocina comedor azulejada con muebles de bajo mesada, baño e instalación eléctrica. Los cielorrasos son de madera y el techo de chapa, cada vivienda tiene patio y como la distribución de las casas es cruzada no se apoyan sobre medianeras. 

La iniciativa de trabajar como albañiles fue una propuesta que surgió de las propias interesadas, que además se distribuyeron las tareas en todo el barrio. Desde el Ministerio de Desarrollo Social se dispuso de un aporte que rondó los 140 mil pesos, con los cuales se debía construir un complejo habitacional de 10 viviendas, mientras que el municipio aportó los terrenos necesarios para el emplazamiento del barrio, la conducción técnica, mano de obra calificada y una contribución que sirvió para mejorar la calidad de los materiales utilizados, que fueron adquiridos en comercios de la ciudad. 

El acto de entrega estuvo cargado de momentos emotivos, fue presidido por el intendente Carlos de Grandis, quien estuvo acompañado por concejales y miembros del gabinete, junto con la arquitecta Rita Calogero y la licenciada Nancy Iocca, ambas representantes del ministerio nacional. 

Previo al corte de cintas, una de las nuevas propietarias, Norma Olivares, en representación de las mujeres constructoras sostuvo que "cuando comenzamos con la construcción de nuestras casas, el trabajo de albañil era solo para hombres, nosotras lo tuvimos que aprender y hoy me siento orgullosa de ser un albañil más y de haber podido construir mi casa y las de mis compañeras". Agregó que "sentimos que colaboramos con el crecimiento de Puerto San Martín. Pero nada de esto hubiera sido posible sin el apoyo del intendente Carlos De Grandis". 

Por su parte el mandatario local remarcó que "cuando apareció este plan de viviendas enseguida nos pusimos a trabajar porque teníamos casos sociales muy extremos, mujeres con hijos especiales o que deambulaban de un lugar a otro con alquileres impagables u ocupando algún pedazo de terreno en el fondo de las casas de sus padres y viviendo amontonados". "De no ser por esta plan -prosiguió- seguramente tendrían estos problemas por muchos años más, por no decir para siempre. Sin embargo aquí está, pusimos lo que hacía falta y hoy tenemos diez familias con su casa propia que tienen desde ahora el desafío de cuidarlas y sobre todo de convertirlas en un hogar". 

Fuente: (lc) Puerto San Martín octubre del 2006
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Contra la violencia sexual en seis municipios

La Paz, Bolivia 
9 de noviembre del 2006

Bolivia registra un alto índice de violencia sexual contra las mujeres, de un total de cerca de 26.000 casos de violencia atendidos por 27 Servicios legales Integrales Municipales del país entre noviembre de 1994 y julio de 1997, el 26% corresponde a violencia sexual. 
Es así que los ministerios de Salud y de Justicia conjuntamente Ipas-Bolivia y Marie Stopes Internacional - Bolivia implementan una campaña comunicacional contra la violencia sexual aplicada en primera instancia en seis municipios.
Quillacollo, Cobija, Caranavi, Riberalta, Warnes y Padilla son los municipios donde se desarrollará esta estrategia que consiste en mejorar el conocimiento sobre la prevención, detección, atención y el empoderamiento de las víctimas de violencia en dichos municipios.
Para ello se utilizará recursos como cuñas radiales, radio novelas, material impreso y el trabajo en talleres de orientación con las agrupaciones de mujeres.
El director de Marie Stopes, Luis María Gonzáles, manifestó que es muy importante el respaldo de los municipios porque son la base para llegar a la población.
"El programa ha tomado como base a los municipios a partir de lo cual en un futuro queremos extendernos hacia los departamentos", dijo Gonzáles.
Se entiende por violencia sexual a toda forma de contacto sexual no deseada y sin consentimiento. Es un problema que atenta contra la integridad física, psicológica y social, afecta a todas las mujeres, principalmente adolescentes y jóvenes, y ocasiona vergüenza y humillación en las víctimas.
Por ejemplo en el municipio de Riberalta del departamento del Beni, se registra 768 casos, de los cuales 393 corresponden a violencia física, 305 a violencia psicológica y 8 a violencia sexual. 
La directora de Iplas - Bolivia, Eliana del Pozo, expresa que la violencia sexual es un crimen que en Bolivia queda impune porque las agredidas en la mayoría de los casos no se animan a denunciar.
"Este crimen en muchos casos queda impune debido a que las mujeres tienen pánico a las represalias o son dañadas psicológicamente, por eso todas las instituciones políticas del país deben comprometerse con esta problemática", sentenció Del Pozo.
Por su parte el viceministro de Medicina Tradicional, Jaime Salles, informó que con las dos instituciones más el ministerio de Justicia se firmó una carta de intenciones con la cual se busca eficiencia en el trabajo de atención a las víctimas de violencia sexual.

FUENTE: ENLARED Octubre 21 2006 EDT
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Las mujeres africanas reclaman más participación en la vida política 

8 de noviembre del 2006

Mujeres de varios países africanos se han reunido en Angola para debatir sobre los retos y obstáculos que afrontan a la hora de aumentar su representatividad y participación en la vida política,a un año vista de las elecciones generales.

Más de 120 mujeres de Angola integrantes de partidos políticos, sindicatos y organizaciones civiles del país, así como de otros países africanos han debatido sobre su participación en las elecciones generales anunciadas para finales del próximo año. El encuentro, organizado por Ayuda Popular de Noruega (APN), una institución no gubernamental, ha evidenciado la ausencia en la conferencia de mujeres que actualmente ocupan cargos en el ejecutivo y en el legislativo angoleño, aspecto que ha restado riqueza a los debates y ha disminuido la posibilidad de influencia de la declaración final.

Esta ha sido la primera vez que tiene lugar en Angola una conferencia con participación internacional sobre la marginación de la mujer en la vida política. La violencia como obstáculo para la participación de las mujeres ha sido unos de los temas que ha provocado los debates más acalorados, así como la ausencia de éstas durante el proceso de paz y reconciliación que se abrió en Angola tras el fin del conflicto armado en el año 2002. 

“La violencia contra la mujer es un crimen internacional que debemos combatir para que la impunidad no nos venza”, afirma desde Luanda Luz Piedad Caicedo, representante de la Corporación Humanas en Colombia. Pocas veces se producen en Angola encuentros entre mujeres de África y de América Latina, pero en esta ocasión, el mensaje de Luz Piedad, es claro: la violencia contra las mujeres representa una amenaza para cualquier país que esté en un proceso de reconciliación nacional, en clara referencia también a la Resolución 1325 de Naciones Unidas.

Una vez acabada la guerra, las mujeres angoleñas han quedado fuera de los procesos de desmovilización, desarme e inclusión 
Angola vivió una guerra fraticida de casi 40 años hasta que finalmente en 2002, UNITA y MPLA, las dos principales partes enfrentadas por décadas, sellaron la paz. Desde entonces el país vive un proceso de reconstrucción y modernización. Cuatro años depues de la firma del Memorandum de Luena, las armas callaron “pero los programas de reconciliación no llegan ni a todas las personas ni a todos los rincones del país”, afirma Amelia Judith , líder de la red de mujeres de UNITA en la provincia de Huila. “El programa de Desmovilización, Desarme y Reintegración no ha tenido en cuenta a las mujeres. Sólo algunas se han beneficiado pero la gran mayoría han sido olvidadas, tanto las que lucharon como las que apoyaron desde la retaguardia”. 

En Angola, durante el conflicto muchas mujeres lucharon en ambos bandos a veces voluntariamente, a veces forzadas. Ni a unas ni a otras se les reconoció la categoría y por tanto las compensaciones económicas que obtuvieron los combatientes; la consecuencia directa de ello ha sido la ausencia de las mujeres en el proceso de Desmobilización, Desarme y Reintegración, apoyados entre otros por el Banco Mundial. 

La violencia sexual durante el conflicto, un tema todavía tabú

Si la violencia de género a nivel familiar es denunciada, la cometida contra muejres y menores soldados durante el conflicto armado continúa siendo un tema tabú que incluso durante esta conferencia internacional no ha generado una toma de conciencia que suponga el fin del silencio, “el gran problema de este país”, afirma la periodista Rosa Gonçalves. 

“Creo que no hay voluntad política para abrir un espacio de diálogo en el que se pueda hablar de la violencia sexual cometida por los actores armados durante la guerra”, afirma Amelia Judith de UNITA.”De estas violencias sólo pueden hablar las mujeres angoleñas, el problema es que no estamos suficientemente unidas y que el silencio impera, como sucede en todos los paises que han vivido experiencias similiares”, añade Anny Pereira, investigadora y escritora. 

Sin embargo las representantes de República Democrática de Congo y de Ruanda sí hablaron de las experiencias de sus paises. Cómo la violencia sexual cometida en Ruanda durante el genocidio puede conllevar hoy el castigo más severo aplicado por los tribunales Gacaca”; cómo en el este de la República Democrática de Congo -dónde más de 40.000 mujeres han sido violadas en los últimos años de guerra- las mujeres están organizadas, denuncian y sacan a la palestra pública los casos de violaciones masivas.

”La violación es una forma de neutralizar a la mujer en nuestros paises -afirma la jurista y periodista congoleña Jolly Kamuntu, presente en la reunión- los actos de violación impiden a la mujer encarar el futuro con dignidad ya que queda humillada y socialmente es un deshonor y motivo de repudio de sus propias familias. La mujer violada se esconde, se avergüenza y no denuncia. Los Estados no castigan, así que la impunidad es la moneda común para estos crímenes. La mujer, desamparada por el Estado y la familia, se decepciona, no cree y no se interesa”.Jolly Kamuntu pidió a las mujeres angoleñas su solidaridad y las animó a “abrir espacios en los que las víctimas de violencia sexual puedan denunciar y sentirse protegidas”. 

FUENTE: Tatiana Miralles y Blanca Diego / LolaMora Producciones (*) (23/10/2006)
(*) Tatiana Miralles y Blanca Diego, son miembros de LolaMora Producciones, un colectivo de periodistas españolas que trabajan con mujeres periodistas de países como Angola para difundir campañas de sensibilización sobre la violencia contra las mujeres y la justicia internacional. Ambas han trabajado y trabajan en Congo; actualmente se encuentran en Angola, y en las próximas semanas se desplazarán a Ruanda. 
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¿Por qué es necesaria la autodefensa feminista? 

Por Colectivo de Mujeres Autónomas (Madrid)

8 de noviembre del 2006 

Las mujeres sufrimos diariamente la violencia en esta sociedad patriarcal y capitalista. No sólo sufrimos agresiones físicas y/o sexuales de determinados hombres, sino que el sistema nos violenta diariamente a través de la imagen que da de nosotras en los medios de comunicación, en la publicidad, a través de la educación sexista, de la religión, en el trabajo, en casa, en la calle, con los comentarios machistas que oímos diariamente, con la distribución de roles en las familias, etc. 
Existe una violencia estructural cotidiana contra las mujeres cuyas consecuencias son muy graves y en bastantes casos nos cuestan la vida (asesinatos de mujeres, suicidios...) o la salud mental y física (violaciones, humillaciones, enfermedades como la anorexia o la bulimia, depresiones...).
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES CUMPLE UNA FUNCIÓN MUY IMPORTANTE EN EL SISTEMA PATRIARCAL Y CAPITALISTA: PERPETUAR LA DOMINACIÓN DE LOS HOMBRES SOBRE LAS MUJERES. LA PERSISTENCIA DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES ES UN SÍNTOMA Y UNA CONSECUENCIA DE LAS DESIGUALES RELACIONES BASADAS EN LA SUPUESTA SUPERIORIDAD DE LOS HOMBRES SOBRE LAS MUJERES.
No es el producto de unas mentes enfermas, de unos pobres hombres traumatizados por haber sido maltratados de pequeños o de una pelea pasional entre iguales, como suele ser presentada en los medios de comunicación, se trata de una violencia y agresión aprendida social y culturalmente para someter a las mujeres y usa los métodos de humillación establecidos por el patriarcado. Su meta es degradar la autoestima de la mujer. Este método se ha usado por todo aquel sistema basado en la idea de que hay seres superiores que tienen derecho al poder sobre los otros seres que consideran inferiores. Se percibe con normalidad y con un cierto grado de tolerancia social.
El rol que nos han asignado a las mujeres y que ha pasado a ser parte de nuestra “identidad femenina”, perpetúa esta situación: debemos ser pasivas, delicadas, débiles, sumisas, desvalidas, sacrificadas, necesitamos que nos protejan, debemos estar a la sombra o detrás del hombre, no somos nada sin la media naranja, etc. Es habitual que nuestras madres y padres nos digan cuando somos adolescentes que podemos salir por la noche si nos “echamos un novio” que nos acompañe a casa, enviándonos el mensaje de que solas corremos peligro, educándonos como seres dependientes y temerosos. Sería mucho más útil para formar personas adultas, libres y autónomas que potenciaran el desarrollo de la seguridad en nosotras mismas y en nuestras capacidades o que nos animaran a apuntarnos a un curso de autodefensa para no tener que dejar de hacer cosas por miedo o porque no tengamos a nuestra vera a alguien que nos proteja. 
Este discurso “de dependencia” lo asimilamos las mujeres y conduce a que sintamos miedo y seamos temerosas. Desde pequeñitas nos enseñan a tener miedo, reiterando el mensaje de que no debemos hacer nada solas: si vivimos solas, debemos tener miedo, si salimos solas por la noche, debemos tener miedo, si subimos solas con un desconocido en el ascensor, debemos tener miedo, si viajamos solas, debemos tener miedo, si vamos a un bar solas, debemos tener miedo…, haciéndonos creer que solas por el mundo corremos peligro. 
En realidad, este miedo suele ser infundado. Es más fácil que nos agreda un familiar o un conocido a que lo haga alguien por la calle, pero este miedo está construido socialmente y a quien beneficia es a los hombres. Nos mantiene bajo control, pasivas, sin iniciativas, sin ocupar muchos espacios “públicos”, siempre a la vista o a la sombra de algún hombre que nos proteja y vele por nuestra seguridad. ¡¡¡ Pobrecitas!!!!. Mejor en casita tranquilas y seguras que en la calle, donde supuestamente un clima de amenaza permanente se cierne sobre nuestras cabezas. El mensaje es claro y reiterativo: Otra vez a casa, que es donde mejor estamos.
La insistente presentación de las mujeres como objetos de las agresiones actúa como instrumento de control social. La finalidad no es protegernos sino generar y mantener un sentimiento de temor. Además, socialmente nos han enseñado sólo a agradar y a servir a los demás, nos cuesta decir NO a los demás, siempre se muestra la imagen de víctima de la mujer, siempre aparece el héroe o el superman de turno a salvarnos porque solas no podemos. La imagen que el sistema muestra de las mujeres no es la de personas adultas, dueñas de su destino, de sus cuerpos, en definitiva, de sus vidas. El mito de la condición de víctimas de las mujeres las mantiene alejadas de la calle y recluidas en casa, que suele ser el lugar donde corren mayor peligro. Las mujeres acabamos asumiendo como propios de nuestra identidad femenina los roles que el patriarcado ha dictado. Como mujeres se nos gratifica socialmente si adoptamos papeles y roles de sumisión o víctima. Obtenemos reconocimiento social si cumplimos los patrones impuestos por el patriarcado. Así aprendemos a conseguir una falsa autoestima a través del reconocimiento de otras personas por nuestros cuidados a los demás o por cumplir el patrón de belleza imperante.
Los medios de comunicación pulen y rematan el trabajo martilleando constantemente con su visión patriarcal y capitalista de la mujer: nuestra misión debe ser deleitar, atraer, gustar, dar bienestar, cuidar, ser dependiente, indefensa, pasiva, sin iniciativas, mostrando siempre la imagen de la mujer como objeto sexual. La del hombre será la de ser deleitado, atraído, servido, obedecido y respetado. 
Además, ante la sangría y violencia machista cotidiana, de la que sólo sale a la luz un porcentaje muy pequeño de casos-los más graves y escandalosos- vemos que desde las instituciones el mensaje que se lanza a las mujeres en caso de sufrir agresiones es el de: denuncia y sal corriendo a una casa de acogida, porque desde luego si tras denunciar, las mujeres permanecen en sus hogares, lo más probable es que acaben engrosando la lista de mujeres asesinadas. 
Las campañas institucionales contra “la violencia de género” plantean un enfoque dependiente, paternalista y victimista que sigue mostrando una imagen indefensa y vulnerable de las mujeres, con ojos morados, desvalidas, con sentimiento de culpa, como si sólo ellas fueran las responsables de su situación. Están dirigidas siempre a atenuar las consecuencias y van dirigidas SÓLO hacia las mujeres, cuando es un problema social, del que tod@s somos responsables. Los recursos y medios que se dedican a intentar paliar esta violencia machista se invierten en resolver el problema de manera individual, no colectivamente. No hay campañas con un mensaje a toda la sociedad denunciando la ideología patriarcal como la raíz del problema, animándonos a tod@s a no mirar hacia otro lado cuando seamos testigos de agresiones, a no permitir ni un abuso, a no aguantar ni callarnos ante un comentario o broma machista o sexista, a cambiar esa idea tan extendida socialmente de que “lo que ocurra en el ámbito doméstico, dentro de casa, son cosas privadas en las que no hay que meterse”. 
Viendo que los distintos organismos e instituciones no pueden o no quieren poner los medios para que acabe este genocidio contra las mujeres, nosotras decimos: MUJER, APRENDE A DEFENDERTE.
Frente al enfoque institucional que ya hemos mencionado -paternalista, de dependencia y victimista- y viendo los resultados del mismo, desde nuestro colectivo apostamos por otro totalmente contrario: el de una mujer libre, fuerte, autónoma, que use todas sus capacidades para defenderse. Por eso reivindicamos la autodefensa feminista. No vamos a esperar una vez más a que vengan a salvarnos (y menos instituciones tan marcadamente machistas como la policía, la judicatura, o la guardia civil), lo vamos a hacer nosotras. Y usaremos nuestra agresividad, rabia, capacidades e inteligencia para hacerlo.

¿QUÉ ES LA AUTODEFENSA FEMINISTA?
No se trata de aprender a ser violentas de manera gratuita, ni de odiar a todos los hombres e ir repartiendo leña por las calles porque sí. HABLAMOS DE AUTODEFENSA, DE DEFENDERNOS PORQUE NOS ATACAN, DE DEFENDERNOS CONTRA LA VIOLENCIA DE LOS HOMBRES AGRESORES Y DEL SISTEMA PATRIARCAL Y CAPITALISTA. LA AUTODEFENSA ES LA RESPUESTA A UNA AGRESIÓN PREVIA COMO MÉTODO DE SALVAGUARDAR NUESTRA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA. EL DERECHO A LA DEFENSA PROPIA FRENTE A UN DAÑO O PELIGRO ES TOTALMENTE LEGÍTIMO.
A las mujeres desde pequeñas, se nos niega la rabia, la fuerza y la agresividad, parece que es patrimonio de los hombres, pero es una reacción natural ante el peligro o la amenaza. La vulnerabilidad e indefensión aprendida de las mujeres nos deja desvalidas y nos impide ser seres autodeterminados y libres, dueñas de nuestro destino. La autodefensa es todo lo que nosotras podemos hacer para tener el control de nuestras vidas y que estas sean seguras en todos los aspectos. Es invertir el rol que el sistema nos ha asignado en situaciones en las que deberíamos representar el papel de víctimas. 
La autodefensa feminista va más allá de aprender técnicas de defensa personal. Ya hemos visto que no sólo sufrimos violencia física y sexual, también sicológica y emocional de manera cotidiana. La obediencia y sumisión en la que se nos educa a las mujeres tiene unos efectos devastadores en la autoestima, que hace que nos culpabilicemos del malestar y la frustración que sentimos en nuestras vidas. Tanto si asumimos estos roles como si intentamos salir de ellos nos sentimos culpables: ahí está la trampa. Este sentimiento provoca actitudes de pasividad-victimismo y bloquea nuestra rabia, necesaria para el cambio. Ante esta obediencia que anula nuestra autonomía, que nos aísla e impide defendernos, la autodefensa nos sirve de herramienta para avanzar, refuerza nuestra autoestima, nos ayuda a concienciarnos sobre los roles que el sistema nos asigna y nos enseña a reconocer las múltiples maneras en que somos agredidas cotidianamente. Tiene mucho que ver con conseguir una autoestima alta, saber querernos, respetarnos a nosotras mismas, saber poner límites a la gente y no aguantar actitudes machistas. Los cursos-talleres de autodefensa feminista son pequeños pasos para un posible cambio personal y toma de conciencia. 
A MAYOR AUTOESTIMA, MENOR ES EL PELIGRO DE QUEDAR ATRAPADA EN EL PAPEL DE VÍCTIMAS.
Tras salir de este tipo de talleres las mujeres sienten una mayor seguridad en si mismas y en sus capacidades. Por eso, en este tipo de talleres, es fundamental la defensa emocional así como la reivindicación de la necesidad de organizarse de manera colectiva.
En definitiva, a través de estos talleres o cursos de autodefensa feminista podemos conseguir distintos objetivos: 
-Aprender a protegernos nosotras mismas con técnicas de defensa personal, para las que no es necesario machacarse en el gimnasio, ni ser un armario de 4 puertas; son trucos que nos pueden salvar en una situación de peligro.
-Conocer las posibilidades de nuestro cuerpo, desarrollar los músculos, realizar actividades físicas, descubrir que somos más fuertes de lo que creemos, romper con el mito de que los hombres por una cuestión biológica son más fuertes que las mujeres y son invencibles.
- Profundizar en las causas de esta opresión y violencia contra las mujeres: la sufrimos porque somos mujeres y por los roles construidos socialmente por el patriarcado y el capitalismo. Favorecer el conocimiento de los diferentes abusos, comentándolos conjuntamente. Suministrar instrumentos de lucha contra la ignorancia y para reconocer a tiempo la manifestación de agresiones sexuales, violencia física y sicológica. 
-Aprender a reaccionar de la mejor forma posible ante determinadas situaciones que nos molestan, a exigir respeto, a no tener que tolerar actitudes machistas por no saber como reaccionar, por vergüenza, por miedo,.., aprender a evaluar las situaciones y a buscar la mejor manera de resolverlas.
- Aprender una actitud que nos prevenga, nos proteja y posibilite una respuesta frente a la violencia (como andamos, que refleja nuestro cuerpo al resto según caminemos, miremos, hablemos, gritemos, etc.). Reconocer el miedo y situarlo, libera la rabia y nos prepara para pasar a la acción. 
- Tomar conciencia de de cómo el miedo y la sumisión se ha instaurado en nuestras vidas, y a partir de ahí poder recobrar la confianza, la autoestima psíquica y física y la seguridad que tenemos las mujeres, a nivel personal y colectivo, frente a un sistema que ignora y somete nuestras vidas a intereses patriarcales y capitalistas. 
- Crear un espacio o punto de encuentro de mujeres, compartir experiencias, practicar el apoyo-mutuo, superar el individualismo, fomentar la solidaridad entre mujeres frente al mensaje de competitividad y rivalidad entre nosotras que el sistema nos envía.
- Lanzar el mensaje y reivindicar que no necesitamos a nadie que nos defienda, que somos fuertes, que somos autónomas, que nuestro cuerpo es nuestro, que podemos ser agresivas, que somos activas, que tomamos la iniciativa, que no nos vamos a dejar pisotear, ni humillar, que no cederemos espacios o dejaremos de hacer cosas por temores o miedos. Acabar con el victimismo.
- Reivindicar la autoorganización y la autogestión de las mujeres. Ante la violencia cotidiana que sufrimos las mujeres, no podemos quedarnos sentadas esperando que este sistema capitalista y patriarcal o sus representantes directos (jueces, militares, policía, polític@s...) resuelvan estos problemas, cuando es el sistema patriarcal capitalista quien los provoca y estas instituciones quienes las ejercen y la legitiman. Que nos atacan, pues nos defendemos. No podemos delegar nuestra seguridad y nuestras vidas en l@s demás. Para resolver estos problemas sociales es necesario organizarse, apoyarse en las demás, dialogar con el grupo, construir espacios colectivos. La inexistencia de un movimiento feminista fuerte y potente es una de las razones de la regresión y el retroceso actual que se está produciendo en la situación de las mujeres. 
¡MUJER, APRENDE A DEFENDERTE!
¡ANTE LA VIOLENCIA MACHISTA, AUTODEFENSA FEMINISTA!
¡VIVA LA LUCHA FEMINISTA!

24.10.06 
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Las mujeres cobran un 32% menos que los hombres y son el 62% del total de parados y paradas n Madrid 

8 de noviembre del 2006

El secretario general de CCOO Madrid, Javier López, aseguró hoy que las mujeres sufren más que los hombres la "lacra del paro", ya que son el 62 por ciento del total de personas en situación de desempleo en la Comunidad de Madrid y su salario medio anual es un 32 por ciento inferior al del hombre 
Estos datos parten de un estudio que CCOO presentó hoy con motivo del objetivo fijado por los 189 países que firmaron la Cumbre Milenio para la erradicación de la pobreza en 2015, que este año se basa en su artículo tercero, la lucha por la igualdad. "En este marco creemos oportuno poner de relieve que la mujer también sigue estando discriminada en los países más desarrollados", explicó Javier López.

En relación a los hombres, las mujeres cuentan con más altas tasas de desempleo, salarios más bajos, peores condiciones laborales y mayores dificultades de promoción, según los datos extraídos del estudio, que, además, pone de relieve la realidad social de colectivos de mujeres más castigados como el de la inmigración, las mujeres discapacitadas o mayores de 65 años.

Así, atendiendo a las diferentes franjas de edad laboral, las mujeres de entre 25 y 44 años, suponen el 66 por ciento de la tasa de paro total, mientras que las menores de 25 forman el único tramo de edad en que la mujer tiene menor presencia que los hombres (un 49 por ciento).

SALARIOS INFERIORES

La diferencia salarial entre hombres y mujeres, un 32 por ciento de media anual inferior para ellas, es más acusada entre aquellas que tienen un empleo de duración indefinida y las que carecen de estudios. Las diplomadas universitarias y las licenciadas e ingenieras también reciben un sueldo inferior, tan sólo se reduce la diferencia entre aquellas que cuentan con una formación profesional de grado superior.
En el sector servicios, aquel con mayor presencia femenina, es donde mayor es la discriminación salarial. Un 93 por ciento de las personas que se dedican a este sector son mujeres en situación de temporalidad con unos sueldos medios un 35 por ciento inferiores a los de los hombres.

Por otra parte, del estudio se desprende "no sólo una discriminación laboral, sino también territorial", explicó López. En el sur de la región haya mayor índice de contratos a tiempo parcial y temporales y, tanto en el sur como en el noreste, una tasa de paro más elevada. 

REALIDAD SOCIAL

En cuanto a la realidad social de diversos colectivos femeninos, el estudio resalta que la mujer inmigrante trabaja en el servicio doméstico o la limpieza y cobra un 28 por ciento menos que los hombres no autóctonos, cuyo sueldo medio es de 700 euros al mes, "una cantidad ridícula que, ni siquiera alcanza el mileurismo", denunció Javier López.

Asimismo, las mujeres con discapacidad tienen una tasa de paro del 54 por ciento, que contrasta con el 15 por ciento de actividad de los hombres que sufren las mismas condiciones. También, más del 60 por ciento de las personas mayores de 65 años en la Comunidad de Madrid son mujeres, unas 500.000, y más de 350.000, perciben una pensión de 515 euros mensuales.

RENTA MEDIA DE 27.000 EUROS

"Si el Gobierno regional presume de tener una renta media de 27.000 euros al año, y el límite de pobreza se sitúa en la mitad de dicho índice, se puede afirmar que todas estas personas están en situación de pobreza", dijo el secretario general de CCOO.

Finalmente, Javier López, apuntó que "la pobreza es un problema mundial a diferentes escalas" y que, a pesar de los "importantes" avances legislativos que se están llevando a cabo en España, "todavía queda mucho por recorrer para llegar a la igualdad real que parte, necesariamente, de la igualdad laboral". 

Las mujeres ganan un 30 por ciento menos que los hombres 
escrito por rojoynegro.info 
domingo, 15 de octubre de 2006 
El salario medio de la trabajadora española fue en 2005 de 12.800 euros anuales, un 30% menos que la retribución del hombre, que ascendió a 18.321 euros en ese año. En 1999, la media salarial de la mujer era de 9.806 euros anuales, frente a 14.547 del varón, inferior por tanto en un 32%. A la vista de las cifras se observa que las distancias se estrechan, aunque lentamente, ya que apenas se han acortado dos puntos en los seis últimos años.

En 2005, la retribución media anual de los asalariados se elevó a 16.018 euros anuales, un 2,3% superior a los 15.658 euros del año precedente. En las mujeres, que representan el 42% del total de este colectivo, aumentó el 3,03%, mientras entre los hombres experimentó un incremento del 1,99%.
Agencia Tributaria
Estos datos se obtienen de las retenciones que las empresas practican para ingresarlas en la Agencia Tributaria en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El informe no abarca el País Vasco y Navarra, que tienen regímenes fiscales propios.
Pero el resultado global sólo se ve parcialmente afectado por estas exclusiones, dado que la estadística abarca a los asalariados que perciben retribuciones de entidades o empresas con obligación de declarar en cualquiera de las administraciones de la Hacienda estatal, con independencia de la localización de su sede. Es decir, que incluye a los asalariados de Iberdrola o BBVA con domicilio en el territorio fiscal común, al margen de que esas grandes empresas estén domiciliadas en el País Vasco.
Relación por edades
Por edades, destaca el incremento del 15,8% en el número de trabajadores con más de 65 años que permanecen en el mercado laboral (183.126 personas en 2005). Es la consecuencia, todavía reducida, de las medidas de prolongación de la vida laboral. Por el contrario, se redujo el 5,58% (hasta 171.119 jóvenes) el de los menores de 18 años que trabajaron en ese año.
Importa precisar que esta estadística tiene como base el mercado más ’regular’ de todos, el de las empresas que practican retenciones sobre las retribuciones de los trabajadores, lo que excluye de raíz cualquier parcela de la actividad ’sumergida’. A su vez, la Agencia Tributaria aclara que tampoco figuran los hogares que pagan salarios a empleados del hogar.

Las diferencias de genero no se limitan a las diferencias biológicas, en nuestra sociedad existen una serie de desigualdades impuestas , que son atribuidas a uno u otro genero de manera estigmatizadora. 

Sobre la base de esta estigmatización la mitad de la población ha sido especialmente discriminada; llegando incluso a darse una situación de dominación de la mujer por parte del hombre. 

Pero el hombre también es discriminado en esta situación de explotación de la mujer, sufriendo el estigma de la masculinidad que induce a una disposición de desidia en la lucha por el final de la discriminación laboral y social de la mujer y la desigualdad de genero. 
Por esto nace el grupo de igualdad de género. Esto grupo de trabajo se crea a partir del viejo grupo de mujer joven que como primera decisión tomada se opto por cambiar el nombre para expresar la intención integradora y global de la acción del grupo en las cuestiones de genero. 

Sin perder la perspectiva de denuncia y lucha contra la discriminación y violencia a la que la mujer esta sometida, uno de los objetivos principales con que este grupo nace es el de hacer consciente a la sociedad y a la militancia de que no es un "problema de las mujeres"; y que precisamente esa creencia es una merma de la lucha por una sociedad igualitaria. 

Los objetivos inmediatos que el grupo se ha trazado son, por lo tanto: 

- Información y denuncia de las diferencias adquiridas por razón de genero, mediante actos de denuncia, de muestra y de concienciación. 

-Abrir la lucha a toda la sociedad madrileña, manteniendo contactos y trabajando con las organizaciones que en nuestra comunidad se dedican a estas cuestiones. 

-Concienciación de la militancia y los amigos de que la igualdad de genero no es la "ayuda a las mujeres" o "cosa de ellas", sino que es una actitud de todos y que todos tenemos y debemos trabajar en este frente de lucha. 

Sin intención de abarcar lo que no podamos el grupo nace con la conciencia de LUCHAR POR EL DÍA A DÍA DESDE EL DÍA A DÍA. 

Viernes, 20 de octubre de 2006 


ARRIBA


La OMS revela en un informe que la violencia doméstica está muy extendida y tiene graves consecuencias sanitarias

8 de noviembre del 2006

El primer estudio sobre la violencia doméstica realizado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) pone de manifiesto que la ejercida por la pareja es la forma de violencia más común en la vida de las mujeres, mucho más que las agresiones o violaciones perpetradas por extraños o simples conocidos. En el estudio se describen las gravísimas consecuencias para la salud y el bienestar de las mujeres que tiene en todo el mundo la violencia física y sexual ejercida por el marido o la pareja, y se expone el grado de ocultación que sigue rodeando este tipo de violencia.

"Este estudio demuestra que las mujeres están más expuestas a la violencia en el hogar que en la calle, lo que tiene graves repercusiones para la salud femenina," afirmó el Dr. LEE Jong-wook, Director General de la OMS, en el acto de presentación del estudio, celebrado en Ginebra. "También pone de relieve la importancia de sacar a la luz en todo el mundo la violencia doméstica y de tratarla como un grave problema de salud pública."

El estudio, titulado Women's Health and Domestic Violence Against Women [Salud femenina y violencia doméstica contra las mujeres], se basa en entrevistas con más de 24 000 mujeres de zonas rurales y urbanas de 10 países: Bangladesh, Brasil, Etiopía, Japón, Namibia, Perú, Samoa, Serbia y Montenegro, Tailandia y la República Unida de Tanzania. En él se formulan una serie de recomendaciones y se exige que las instancias políticas y el sector de la salud adopten medidas para reducir el coste humano y sanitario del problema, entre otras cosas integrando planes de prevención de la violencia en diversos programas sociales.

El estudio revela que entre una cuarta parte y la mitad de las mujeres físicamente agredidas por su pareja afirmaron haber sufrido lesiones físicas a consecuencia directa de ello. Además, la probabilidad de que una mujer padeciera mala salud o problemas físicos o mentales era dos veces superior en las mujeres maltratadas, aun cuando los episodios de violencia se remontaran a varios años atrás. Entre dichos problemas de salud figuran las ideas o tentativas de suicidio, los trastornos mentales y síntomas físicos como dolores, mareos o leucorrea. El estudio se llevó a cabo en colaboración con la Escuela de Higiene y Medicina Tropical de Londres, la organización no gubernamental PATH y establecimientos de investigación y asociaciones de mujeres de los países participantes.

“Es sorprendente cuán uniformes resultan, según el estudio de la OMS, las consecuencias sanitarias de la violencia de pareja no sólo en un mismo país sino también en países distintos”, observó la Dra. Charlotte Watts, de la Escuela de Higiene y Medicina Tropical de Londres y miembro del equipo principal de investigadores que realizó el estudio. "Todo indica que la violencia de pareja tiene efectos parecidos sobre la salud y el bienestar de las mujeres con independencia del lugar donde vivan, del carácter más o menos violento de su entorno y de su horizonte cultural y económico". Se sabe que la violencia doméstica influye en la salud sexual y reproductiva de las mujeres y puede entrañar un mayor riesgo de infecciones de transmisión sexual, entre otras el VIH. En el estudio, las mujeres física o sexualmente maltratadas aludieron a la promiscuidad de su pareja y a su negativa a utilizar preservativos con más frecuencia que las mujeres que no padecían malos tratos. Asimismo, las probabilidades de haber tenido al menos un aborto, espontáneo o provocado, eran más elevadas entre las mujeres que decían sufrir violencia física o sexual a manos de su pareja.

Aunque suele pensarse que el embarazo es un periodo en que la mujer debe estar protegida, en la mayoría de las localidades del estudio entre un 4% y un 12% de las mujeres que habían estado embarazadas declararon haber sido golpeadas durante ese periodo, en más del 90% de los casos por el padre del niño por nacer, y entre un cuarto y la mitad de ellas habían recibido puntapiés o puñetazos en el abdomen.

Para los responsables políticos, el mayor problema es que el maltrato siga envuelto en un manto de silencio. Al menos un 20% de las mujeres que referían malos tratos físicos no se lo habían dicho a nadie antes de ser entrevistadas. A pesar de las consecuencias sanitarias que ello puede acarrear, muy pocas dijeron haber solicitado ayuda a servicios públicos como los de policía o salud o a personas investidas de autoridad, en lugar de lo cual prefirieron recurrir a amigas, vecinas o parientes. Las que solicitaban ayuda oficial tendían a ser maltratadas con más violencia.

“Este es el primer estudio sobre el tema realizado en Tailandia, y nos ha ayudado a entender mejor el grado de violencia que sufren las mujeres en nuestro país", señaló la Dra. Churnrurtai Kanchanachitra, de la Universidad Mahidol, miembro del equipo del estudio en Tailandia. "Las conclusiones nos ayudaron a elaborar en plan nacional para eliminar la violencia contra mujeres y niños".

En el informe se recomiendan un conjunto de intervenciones indispensables para modificar los comportamientos y acabar con las desigualdades y normas sociales que perpetúan los malos tratos. También se recomienda integrar planes de prevención de la violencia en las iniciativas que ya estén en marcha dedicadas a la infancia y la juventud, el VIH/SIDA o la salud sexual y reproductiva. Sería necesario formar a los dispensadores de servicios de salud para que supieran reconocer a las víctimas de la violencia doméstica y obrar en consecuencia. Los servicios de atención prenatal, planificación familiar o asistencia postaborto son posibles cauces para atender y apoyar a esas mujeres y derivarlas a otros servicios. Hay que hacer de la escuela un lugar seguro, reforzar los sistemas de apoyo a las víctimas y poner en marcha programas de prevención. La sensibilización de la opinión pública en torno a este problema es un elemento crucial. . "Es posible prevenir la violencia doméstica. Gobiernos y comunidades deben movilizarse para combatir este extendido problema de salud pública", dijo la Dra. Claudia García Moreno, de la OMS, coordinadora del estudio. "La OMS proseguirá su labor de sensibilización respecto a la violencia y a la importante función que puede cumplir la salud pública para abordar sus causas y consecuencias. A escala mundial, debemos impedir ante todo que se produzcan actos violentos y prestar ayuda y apoyo a las mujeres maltratadas por su pareja.”

La Campaña Mundial de Prevención de la Violencia de la OMS ayuda a los gobiernos a definir programas integrales de prevención para atajar todas las formas de violencia, incluida la doméstica.

Cómo se midió la violencia física y sexual 

Respecto a la violencia física, se preguntó a las mujeres si alguna vez su pareja, ya fuera la actual o una anterior, había hecho alguna de las cosas siguientes: - abofetearla o lanzarle algún objeto hiriente; - empujarla; - golpearla con el puño u otra cosa que pudiera lesionarla; - arrastrarla, pegarle puntapiés o una paliza; - asfixiarla o quemarla a propósito; - amenazarla con una navaja, pistola u otra arma, o utilizar efectivamente un arma contra ella.

Respecto a la violencia sexual, se definió ésta como la que se produce cuando una persona: - se ve forzada físicamente a mantener relaciones sexuales contra su voluntad; - mantiene relaciones sexuales por temor a lo que pueda hacer su pareja; - o es obligada a realizar alguna actividad sexual que encuentre degradante o humillante.

Pasajes de algunas entrevistas realizadas para el estudio

"Durante mucho tiempo he sufrido y he tenido que tragarme todo el dolor. Por eso estoy siempre yendo al médico y tomando medicamentos. Nadie debería hacer estas cosas." Mujer entrevistada en Serbia y Montenegro. 
"Consiguió una pistola, no se cómo… Y decía a las chicas: "Voy a matar a tu madre… Cuando amanezca tu madre estará muerta aquí mismo…" Yo cerraba con llave la habitación y dormía con un perro dentro, mi perro. Para que no me matara". Mujer entrevistada en Brasil. 
"Me golpeó en el vientre y me hizo perder dos niños, gemelos o mellizos, no lo sé. Sangraba mucho cuando fui al Hospital de Loayza, y allí me limpiaron". Mujer entrevistada en una zona urbana del Perú. 

FUENTE: GINEBRA/LONDRES 
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